
SECRETARIA: Señora Juez, paso a su el presente Proceso EJECUTIVO DE MENOR 
CUANTÍA Rad 70-823-40-89-001-2019-00014-00, informándole que mediante 
providencia del 25  de julio de 2023, se había fijado la hora de las 10 a.m. del 19 de 
septiembre hogaño,  para llevar a cabo la AUDIENCIAS de que tratan los artículos 
372 y 373 del C.G. del P, sin embargo, no se pudo llevar a cabo, ya que la titular del 
despacho se encontraba de permiso. Sírvase proveer. 
                                                        
 
WILLIAM RAFAEL CUELLO CÁRCAMO 
Secretario 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
TOLUVIEJO -SUCRE 

 
                         Septiembre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 
 
En atención a la nota de secretaria precedente, se procederá a fijar nueva fecha y 
hora para lo propio. 
 
En mérito de lo expuesto se,  
 

RESUELVE: 
 

Fíjese la hora de las 10:00 AM del día martes 17 de octubre del año 2023, como 
nueva fecha para llevar a cabo  AUDIENCIAS de que tratan los artículos 372 y 373 
del C.G. del P., conforme a lo motivado. Ofíciese a las partes, con el objeto de que 
comparezcan a la audiencia.  
 

CÚMPLASE 
 
 
 

GISELLA MARIA DEL CARMEN ROSA MERCADO 
JUEZA 


